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. E n la Güceia de Madrid '•' mrresjxau 
ilienl.e al-''Sábado ?>Ü de -Julia último su 
.Izt: lo .siguiente; • 

«El EXUDO. Sr, SuiniUir (le Corps (lo 
S. M . tí ¡ce con fecha 29' clul aclual al se-

.'ííói' Presiden le del Consejo de IMinisUos 
ló que sigue: 

»Excnio, Se: E l Exemo, Sr. I>. Juan 
Francisco Sánchez, primer Módico de 
Cámara, do S. M., me dice hoy lo siguien-
•e:=Exctno. Sr.: Con Já mayor snlisíiu:-, 
cion participo á Y . E . que. según uu; co
munica en oficio de este dia el Esctuo. 
Sr. D, Tomás de (Corral y Oña, caledrá-
lico de la Facullad de medietna de la 
'Universidad ccnlral, y encargado de la 
dirección y'parlo du la Rilna .miesIra 
Señora, lia entrado S. M . en el quinlo 
mes do su etnhara/.o.= Lo que con la -ve
nia de S. M. me apresuro á ponerlo en 
conocimiento de V . E , = l i O que traslado 
á V . E . de orden de S. M. para su inte
ligencia y electos consiguienles,» 

Lo <¡ua se inserta en este fisrtóiHro 
•ojiciql para co'nucimieula r satisfacción del 
público. Lean i de s/gosln de iSS'5.== 
Luis ylntonio Meoro.. 

Diroccion de Gobierno, V. y 5. I'.—NCsi. 551). 

E l Sr. Juez de i..a Instancia de Astorga 
en comunicación fecha del pi ú.viino pasa
do me dice lo r/ue sigue: 

«En este ¡uzeado se lia seguido cjuisa dtí 
('.(icio contra Uamou Estrada Olii'jc.ro, su mn-

,ger-AgMOilá Dyal Guliarfo, y María AiiUmia 
IVomuro, vecinos do Tordusilh'.s,, por luirlo vc-
vi'icadi) en esta ciudad de cuai.rocioiitos. reales' 
á Víctor y Francisco Arija, vecinos de otljis, cu 
cuya causa fueron condenados deíiniiivaiiieiitc 

un lác eoslas y gastos (1« su (¡piensa, y l'.abién-
doselés declarado insolvunles i-especlii de las ¡ui-
iiicras, í'uorou condenados por Igssegvindos en 
'días, do .prisión correccional, cuyos snjelos f>iii 
"embargo de las diligencias practicadas no lian 
podido .ser habidos pifi a . remitirlos al presiilio 
de Valladoiid al ciunpliruiento de (Heliacondena 
impuesta á cada uno de ellos, y cu. si) y isla lie 
aco.rdado dirigir ¡i V. S: la presente, á lili de 
que se sirva comunicar las órdenes oportunas 
;i los dependic-iiies de su autoridad, para cpie 
procuren su ca îi.ura, cuyos sujclus se ocupan 
en el Irálico de cabalicrias y visten írage Cita
no, y si tuviese eícelo seancoiuluciilosá dispo
sición de esla 'juzgado.» 

1' á fin de dar el. nia.i debido cumpiintíéa-
fo á la preinserta comuitwacioii se encarga, 
¡mr medio de este Boletín oficial á las auto-
ridttdes locales, destac.amem'os de. la (hiardía 
dril y dependientes .del rama de vigdaniua 
practiipie-i las oftorlunas diligenelfts pura ave
riguar el pai-adero de las personas rspresw 
dtts, procediendo en su ra?o á ¡a detención 
de fas mismas y rernisioii al Juzgado de, 
Astorga, t/ue las reclama. Leou i . ' ' de Agos
to de. i853 .= / /M/s Antonio Mi oro, 

Núst. Sil.. 

Kl dia 20 del próximo jiasado SR fugó de. 
la eárcol de liiego el preso .!osi' N'aloy y í ¡a-
via (a) Scñorin al ser conducido desde i'onl'ci-
vr.da al .hw'ado iltt ¡Viva d« VrtnvWs. 



r>7ft 
Lo que lie dispueslo se inserte en este pe-

¿•iodico oficial á fin de <|iie las auloridades lo
cales y dependientes del ramo de vigilan
cia practiquen las diligencias que su celo 
le sugiera para averigua•' el paradero del re
ferido fugado, y precedan en su caso, á la 
captura y rc.nlision del mismo á disposición del 
Juzgado de A Iva. León 1." de Agoslo de 1853. 
=Luis Antonio Meoro. 

Kúii. 2.Í2. 

E l Si: Juez de i ." Tnslancia de San Cle
mente, con fecha a 4 del jiiúa-hno ¡¡asado me 
dirige, el emórto i/ue ó. continuación se inser
ta, encargando á las autoridades locales, ríes-, 
tar.amentos de. la Guardia -civil y. de/iendien-
tes dtil'.ramo i de rigi/ancia ftractir/iii-n las d i -
ligencias oportunas para averiguar el para
dero del prófugo ipie se indica, y procedan 
caso. ¿le. ser habido, á su remisión á .San Cle
mente, á disposición del juzgado e.yortante. 
León 1.0 de. Agosto de .i'6í)'d'.=Liii.i Antonio 
.Medro. 

«En las diligencias de nuniplinliento de sen
tencia dictada por la lixcnia. Audiencia terri
torial de Alliacclc; en causa seguida coi'lra (Ire-
gorio y Urbana García .por marrliar con pasa-
j>orle sii)mcslo, por la qué jxiliiicada el veinte 
y cuatro de Octubre de inil ocliocienlos cua
renta y cinco, se condena al (Iregprio darcía 
á sufrir, dos meses de prisión-, á instancia fiel 

' Promotor Fiscal del Juzgado lie acordado di
rigirme á V. S. á (in de ([lie empleando el ce
lo que lé es propio en el desempeño del car
gó que tan dignamente le está cometido, se 
sirva dar las respectivas ordenes á los destaca
mentos de la Guardia civil de esa provincia, 
que están bajo las de Y. S. para que proceda 
¡i la captura del Gregorio García y sea remili-
do ií este juzgado con las seguridades necesa
rias, á sufrir su condena, para lo que se inser
tan, las señas del reo próliigo. 

Señas del reo jiro fugo. 

•Gregorio García, de edad de veinte y nue
ve años: estatura regular: pelo rubio: ojo;; azu
les nariz regular; barba clara: cara redonda: 
color sano.-Seu.is particulares.-lina gravadura 
en la cara como si fuese de quemadura: es na
tural y vecino de Villalgordo del ¡Marquesado; 
de oficio labrador y estado soltero. 

N Ú J I . y.iS. 

E l Sr. .Juez, de 1 .a Instancia de Vrechilla, 
con ¡echa 23 del próximo pasado me dice lo 
ijue sigue: 

«En la causa criminal que en este juzgado 
se sigue en averiguación de los autores del ro

bo de varios efectos de la casa y propiedad de 
T). Cipriano íiodriguez, vecino de la ciudad de 
León, egeculado en la villa de Cisneros la no
che del 8 del corriente mes, se lia acordado 
oficiará V. S. como lo hago á fin de que se 
sirva dar las órdenes oportunas á los Alcaldes 
de esa provincia y dependienles de P. y. S. 1'., 
tjué en caso de presentarse alguna- persona 
con todos ó parle de los referidos efectos que. 
á conlinuacion se expresan, la retengan y re
mitan á este juzgado con toda seguridad é in
comunicación.» 

Lo tpie se inserta en este periódico oficial 
con expresión de. los efectos robados ¡tara, 
fas fines jpu! se. indican.. .León 2.:deí.Agost.o.ílde 
18T)3.=¿W/.v Antonio 'Meovó. ,, • í l , * , '' 

Una manta de lana blanca fábrica de Fre-
chilla con greca azul,y ííómbre. de 'D. Cipriano 
llodriguez; una escribanía de bronce con su 
meseta de madera cuádrada;íiiiiedia docena de 
servilletas fuiás á* medio usó; dos manteles uno 
:fuio y <;>Lro báslo;7dos-sábanas de lienzo: corti
nas grandes blancas lisas de algodón; dos pa
ños de manos de hilo; dos. candelcros de i'ne-
lal nuevos; dos pares de almohadas de hilo con 
guarnición; un; be Ion. regular; tres cortinas de 
puertas vidrieras de algodón blancas:floreadas; 
dos colchas dé sarasa nuevas, una pajiza con li-
guras de juegos dé niños, y la otra con cénela 
-•ÍZUI y rosas; unas ligeras graiidecitas con pun-

:ta róma; varios lirádóres de metal d é c ó m o d a 
labrados. ' 

ÁMTKCrOS' OFICIALES: 

Tesorería de. Hacienda pública de la provin
cia de. León. 

Un este dia y con arreglo á lo prevenido pol
la Superioridad, se abre el pago á las clases 
pasivas, cuyos individuos deberán presentarse, 
en esta Dependencia para percibir el haber que 
les corresponda. León Í3 de Agoslo de 1<Sr>3.= 
E l Tesorero, Francisco Sánchez. . . . J 

Dircicion g. neral. de-obras públicas. 

En virtiid de lo dispuesto por Real orden 
de Ki del actual esta Dirección general ha se
ñalado el dia 27 del mes de Agosio pTóxinio 
á las doce, de la iiiañana para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del tro/o 7." 
de la carie'lera de Lugo á Quiroga, cuyo pre
supuesto, deducidos gaslos imprevistos, ascien
de á rs. vn. •SSO.420,84. 

La subasta se celebrará en los térniinos pre
venidos por la Instrucción de 18 de -Marzo 



<1P 1852, nn esla Cóvlc. nntc h Dirección g«ne-
ivil do obras púlilicas, situada on ni local c|iio 
ocupa>l iVlini.slerio de Konmnlo, y en Lugo an
te el Ooliernador de la iirovincia, hallándose 
¿n anillos punios de ntnnWiejto para conocí-
miento del púlilico el presupuesto, condiciones 
y plano cocrespondicntes. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados arreglándose exactamente al a'Jjunlo 
modelo, y la cantidad que lia de consignarso 
previainente como garantía fiara lomar parte 
on esta suliasla será de un !> por 100 del im
porte de dicho pirsttpuosto deliicndo : acompa-
íiarse á cada pliego el .locumenlo (¡ue acredite 
halier realizado el depósito del modo que pre
viene la. rel'erida instrucción. • 

En el caso de que resultasen dos ó mas pro-
[insicimies iguales se celebrará únicamente en
tre sus autores, una segunda' Ucilaciau abiei-

571 
ta, on los ténmr.os proscritos por la citada ins
trucción. Madrid 9,1 de Julio de 1853.=I\ A. 
del Diredor general de obras públicas.=Fran-
eisco Barra, 

Modelo de proposición. 

D, N. N. vecino de. . . . enterada del. 
aaunció publicado con fecha de. . . - y, 
de las condiciones y mpiisitns que se exigen 
pava la adjudicación en pública subasta del trozo 
sérmo de la carretera de Lugo á pijiroga ,se 
coiii|)romcte á lomar á su cargo la construc
ción de las obras ¿on esti'icta sujeción á los <'s-„ 
presidas requisitos y condiciones. (/Vtjui la pro-, 
posidoú que se haga; admilienda ó mejorando ̂  
lisa y llanamente el tipo lijado.). 

Fecha y firma dd praparwnte. 

DISTRITO MUNICIPAt DE MURIAS DE PAPiEDEÜ MES DE JUNIO DE 1853. 

Exriucro (le la Cuenta de. fondos municipales cqrrrspóntUmte al expresado mes, ipte compren
de ias e.vistenclas ipie resullanm en fin del anterior, las cantidades recaudadas en el de la-
fecha y lo satlsfeeho en el:mismo ó las (Migaciones del piisupuesto. 

CARGO; 

Existencia que rcsiiltó en fin del mes anterior.' . 

TOTAL CAUCO, rs. Vi l . 

REAtÉS YEILOS. 

351 20 

351 SO 

. DATA. 

ABT. 1.° Suscricioncs lloletin oficial. 

TOTAL DATA. rs. vn. 

ipsONAT. ¡HATEKIAI. TOTAt-

299-18 299-18 

299-18 299-18 

RESUMEN. 

Importa el cargo. 
Idem la dala. . 

Existencia para el mes siguiente. 

35^20 
299\| 8 

De Corma que importando el cargo trescientos cincuenta y un rs. y y¡nie mvSt y ja Aa1a 
doscientos noventa y nueve rs. y diez y ocho mis. según queda expresad», resulta una existen
cia de cincuenta y dos rs. y dos mis. de qúc me liaré cargo en la cueni» del próximo mes de 
Julio. Murías de Paredes 17 de Julio de 1853.=EI Depositario, Leoncio ^llo.=V.0 B . ^ E l Al 
calde, Pedro (Juinlana. 



m 
Alcaldía condílttclonai de. Cubillos. 1 • 

Para que la junla pericial de este inunia-
pio pueda lortnar el cuaderno de i'i;]ue«a 
que lia de servir de liase para !:i derraman 
del cupo de la contriLuciou que se le «lesigue: 
a eslC'AyuntanncnlO'.para'cr.aíío ¡n-oxinio de 
4 854, se hace preciso que tod«s los- contribu-/ 
yentcs de este dislnlo hacendados ••>•. íorasterot, 
presenten sus relaciones, juradas-eonio previe^ 
líe el art. SO del Real decreto de de Iffii-
Yo'de 1845, dentro del .termino de .,20 días 
contados desde la inserción ..en el liojutm 
ofifia' de la provincia, teniendo .presente, «luí» 

. » • : K <i'-i . ^ ".'n'»•'*>"> " u ' ' v-í''>- ••?• '-">';»"•:• i i T ' 

el que no lo ,veriti<|ue, esta lunta le .-.iiizaara 
por los datos que . tenga =Y pueda ailquii'lr::•.y 
no' serán 'oídos en 'agravios. Cuhillos SJ d é .lu-
ho de .1.85.1.=Antoiiio •.Cori,iil.=:Gci-ardo/ (ia-
vilanes, Secretario.. . 

LOTERIAS >4C10\ VI 1 S 

'..•La'.Dirección general ha «lispiicstoí que rl 
Sorteo que se ha de celebrar el día ¡á5.i/le Agosto. 
}>róxuno,\ sea bajo, el fondo de 144-ooo pe-, 
sos. fuertes; v̂alor de-3o;ooo hilleles ;A JSloventa 
y seis reales cada uno, de cuyo capital se- dis
tribuirán en 808 premios y 8 apri/jxivnaciones 
108.000 pesos luertes, en • la lorma/ siguiente: 

PRKJ110S: P l lSOí / i F U E R T E S . 

i 
1. 
1. 
1. 

25. 
io l 
5»). 

de 
de. 
de. 
de. 
de,--', 
de. -
dé.! 
de. 
de. j 
dc.,..„ 

808. 

00.000 
10.000 
4'. 000 
s.ooo. 

I.ooo. 4.000 
8.5oo. 

10.000. 
b.oeo . 
5.00© 

Sy.-iao.-'' 

2 Aproximaciones /(Te 34o 
ps: cada una paití el nú
mero anterior //y poste
rior al premio i/leíSo.ooo. GRo. 

S Idem de 17 o /p'ara-idem 
al de-lo.000: / i - . . .• 34o. 

?>, Idem deloo 'para "ifrem 
al de 4W'iH •• ; • ,.2o.f>. 

•2 Jdeni'de 80 ' jára Ueni 
•u., als.deiiíá.ooo., •-. 1*'-' ! •! 60. 

.«„»-•„..••/-.»•>! >'•• '''lóB.ocib. 

" Si 'el "nii'íhero 1 r/>bluvicre alguno de los 
cuatro premios innyo: res, la aproximación an-

lerior-que ebrrespondá : á dt(.hó 'pmnio será 
para' el i'ioioco;'v si lucre este el agraciado, 
la posterior sera1 para aquel. 

-Los Soiooo lidíeles estarán subdivididos e i i 
octavos a doce reales cada uno, 'y so despa
charan en 'las Adiiiuiistiracioiies de Loterías 
INaeionales. ' 

" ÍÍ"A¡1 ¡día' siguiente de realizarsoi'el'.'sorteo se 
'daraíi al' puVIico' las listas' impresas de los nu-
;'iiierosJ.que hayan conseguido' premio D aprox i 
mación y p o n ellas," y ' por los ' mismos 
billetes .oiagmales, pero " no por ningún otro 
documenlo, se • siitislaran las ganancias en las 
mismas Administraciones donde' se hayan es- . 
peiidido^a-on'. la' puntualidad" que"tienet a'eVédi-
lida la nireócion Madiul IS'de' f u l í o ' d a ' l S í 1 = 
ManaiiQ de Zea: '' < 1 

':.•.•."• ••''¡;'.^<;'-.:MV,'¡ " í v . ' n i • ' • ' • - ' ! ( ' . ' " v i :.««1.•'•»•.'..{ .• 
i . I O T L R I A . PRIMITIV V ' 

. - •'. Kl Lunes 29' de Agosto es la Estnuxion en 
Madrid :V so cierra cl -juego: en esta capital el 
l u a t t c N i * ^ del misino , ,. < ,,1 1 1 | 

VNXJNCIÜS 

:Deseando evitar perjuicios a. todos los reti
rados que mechan honrado con sus poderes 

i - pai'a ,pereibir dedas loficinas de HaciendaASUs 
• respectivos haberes,, debo de, nianif esta ríes: que 
eu-.lo'sucesivo en vez de ettenilev-las fes de. 
vida en .papel sellado,, lo verificaran en los im
presos que^se.íes/faeditaran ¡por-las administra
ciones de los partidos, o en la casa habitación 
del que suscribe, para que llenando los claros 

' se firmen' por los párrocos, y poniéndose ade
mas el \ .0 B"0 por los Alcaldes constitucionales,, 
ó p o r los .Pédáneosi según los pueblos cu don
de, residan, cuiden de reroitirmelas en fin de 
cada mes.sin falta, en lugar de, hacerlo por 
trimestres y en'él coriceptó que de no verifi
carlo, no puede sacarse de Tesorería la paga 
de los que. deicn de cumplir puntualmente con 

'. éste requisito. León 29 de Julio <le iS53.= 
• líornualdo Tegcriná. . 

En el Sabudp • S3 de Julio último en h ciu
dad de León desdé la'calle de la Rúa á la pla
zuela del Piastro se pendió, .una cartera con un 
orilló cosido á lós estreñios de la boca para 
suspenderla del cuello, la que contenia varios 
ilócumentos, lá persona-qué la .hubiere! ericon-
tnido se servirá entregarla en.¡esta ¡ ciudad .en 
Ja redacción del .IJqjctin oficial, ó , en la 'Secre
taría del Ayíintárniento de Araldcfrcsno. 

LEOX.;—Imprenta y lit. (lo '-SÍaniiél.1 (i:1 Keilomló,' ' 
calle Nuern,*(i>LAZi'EL.v i)i¡ LA SAI..) 


